RES. 367/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000353, Ent. N° 248/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General de Casinos, relacionadas con la Concesión Nº5/2018, para el “Servicio de concesión de bar, cafetería, confitería y afines, en sede sala de esparcimiento de la Ciudad de Rocha y La Paloma”;
RESULTANDO: 1) que se realizó la publicación en la Página Web de Compras Estatales (20/11/2018) así como en la Revista Contacto (20/11/2018);
2) que conforme surge de los Artículos 2.3 y 10 del Pliego de Condiciones Particulares el Concesionario no deberá abonar canon alguno;
3) que se adjunta Acta, de fecha 7 de diciembre de 2018, de la que surge que se presentó únicamente Luis Rafael Macedo Martínez;
4) que se confirió plazo de dos días hábiles e improrrogables a efectos de presentar algunos requerimientos del Pliego de Condiciones que no fueron presentados con la oferta: Art. 8.4: Plazo de disponibilidad; Art. 8.5.1: Cantidad de personal a contratar; Art. 8.5.3: Equipamiento a proveer; Art. 11.1: Formulario de identificación del Oferente – Anexo III; Art. 11.2: Antigüedad y antecedentes – Anexos I y II y Art. 11.3: Constancia de visita a la Sala;
5) que luce informe del Departamento de Adquisicio​nes, de fecha 20 de diciembre de 2018, del que surge que realizada la evaluación primaria de la oferta de acuerdo con el Artículo 14 del PCP, surge que la empresa Luis Rafael Macedo Martínez cumple con lo solicitado en el PCP. En virtud de lo expuesto aconseja adjudicar a dicha empresa el servicio de bar, cafetería, por el plazo de un año prorrogable por dos años más, de acuerdo con confitería y afines, en Sede de las Salas de Esparcimiento La Paloma y Rocha las condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones Particulares;
6) que se adjunta Resolución Nº 022/2019 del Director General de Casinos, de fecha 9 de enero de 2019, adjudicando el objeto del llamado a Luis Rafael Macedo Martínez, conforme con lo informado por el Departamento de Adquisiciones y Suministros. El plazo de la adjudicación será de un año, el que podrá ser prorrogado por hasta dos períodos anuales más a criterio exclusivo de la Dirección General de Casinos. Surge de dicha Resolución que conforme con lo establecido en el Artículo 2.3 del Pliego de Condiciones Particulares “El concesionario no deberá abonar canon alguno” por tales servicios;       
CONSIDERANDO: 1) que si bien el procedimiento no tiene la denominación de Licitación Pública o Licitación Abreviada, en los hechos se efectuó publicación en la página web de compras estatales y revista especializada, existe informe del Departamento de Adquisiciones y Resolución del Ordenador competente;
2) que no obstante lo expuesto, la Administración confirió un plazo de dos días hábiles e improrrogables a efectos e presentar algunos requerimientos del Pliego de Condiciones que no fueron presentados con la oferta. Al respecto, corresponde tener presente que el Artículo 8.5 refiere a lo que los oferentes deberán incluir en su oferta y el acápite del Artículo 11 reza: “Documentación. Los oferentes deberán presentar conjuntamente con la oferta (…)”, motivo por el cual no correspondía otorgar el plazo mencionado, ya que la presentación de la documentación luego de presentada la oferta es extemporánea, contraviniendo así las disposiciones del Pliego de Condiciones Particulares y el Artículo 65 T.O.C.A.F.; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar  el procedimiento de concesión remitido;
2) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General de Casinos. 
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